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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
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TrÍin'Stre> 45 **«**'' SemeStre ' 9M

Anuncios, Unea o fracción, seis pesetasFuera de Madrid.
—

Trimestre, So pesetas; seme,tre, 100, y un año, 200. Las lineas se miden por el total del e^cio que ocupe el «nuncio.Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan ae
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

¡JL a P ¿°nes 7 v^nta de eJemPlar«. en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonumero 46 /Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estátapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ las trece horas de todos los días hábiles
hasta el anterior al de la celebración dela subasta.de. Madrid

En dicho acto, del que dará fe el No-
tario a quien por turno corresponda asis-
tir, se procederá a abrir por el o-rde»en que aparezcan registrados los sobresde «Documentación exigida», y caso de
presentarse dos o más proposiciones
iguales, se verificará en el mismo acto
una licitación por pujas a la llana du-
rante el término de quince minutos, pre-
cisamente entre los titulares de aquellas
proposiciones, y que si terminado di-cho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de

EDICTO

Secretaría.
—

Sección ce Hacienda Por el* presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid se tramita expediente de adopción
a favor de Julia Rey Pérez (325-3-
16.887), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 24 de septiembre de 1957.con tres días de edad; e ignorándose elparadero de su madre y demás familia,
publíquese el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento ,de los mismospara que puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2° de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 19-4.1,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletiíí Oficial de la provincia.

Proposiciones.— Se presentarán en el
Registro General, del Ministerio de Agri-
cultura, en sobre cerrado y lacrado, por
los proponentes, de las once a las trece
horas de los diez días hábiles, a contar
desde el siguiente, hábil también, al de
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», asi como igual-
mente en el «Boletín Oficial» de las pro-
vincias de Madrid y Murcia, y serán re-
dactadas en papel común timbrado, con-
fome a_ lo preceptuado en la ley del Tim-
bre, ajustándose al modelo que, como
antes se dice, se inserta al final. Dada
la urgencia de realizar la obra, por lo
avanzado de la época del año, se redu-
ce ei plazo de veinte días a diez días,
según lo dispuesto en la ley de Conta-
bilidad, que exige para ello Orden mi-
nisterial (artículo 50).

Documentos.
—

Separados de la propo-
sición, se presentarán los siguientes do-

ANUNCIO
Cumpliendo lo prevenido, en su ar-ticulo 691, por la vigente ley refundida

de Régimen Local, queda de manifiesto,
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría, por plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente a!de inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia a efec-
tos de pública exposición y de reclama-
ciones que, en su caso, puedan ser for-muladas, el expediente incoado, para in-corporar al vigente Presupuesto de Gas-tos, según lo acordado por esta excelen-
tísima Corporación, en sesión plenaria de
19 ae septiembre corriente, un suplemen-
to de crédito, por 300.000 pesetas, des-
tinado a incrementar, en su capítulo X,
articulo 10, la dotación del concepto nú-mero 340, «Para gastos de celebración
<tel Día de la Provincia» ; suplemento aobtener, mediante oportuna transferen-
cia, del disponible, que al día de la fe-
cha y «Paj-a gastos de adquisición de
maquinaria agrícola», presenta el con-
cepto núm. 428 del mismo Presupuesto.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

sorteo

Reserva.
—

La Dirección General deGanadería se reserva el derecho de ad-
judicar la subasta al autor de la pro-
posición más ventajosa, así como de re-
chazarlas todas, sin que ello dé derecho
a los licitadores a reclamación alguna.

Complemento. —
En todo lo no previs-

to en este anuncio, en los pliegos de con-
diciones y demás documentos del pro-
yecto regirán como supletorios y com-
plementarios los preceptos de la legis-
lación general de obras públicas, de la
contratación administrativa y de la le-
gislación social.

Madrid, 25 de septiembre de 1957.
—

El Director, Fernando Mellado.
(G.— 132)

cumentos

Ministerio de Agricultura
DIRECCIÓN CENERAL DE

GANADERÍA

a) Resguardo que acredite la consti-
tución de la garantía provisional en la
Caja General de Depósitos o en cual-
quiera de sus sucursales. Modelo de proposición

b) Declaración reintegrada, con arre-
glo a la ley del Timbre, en la que el
licitador afirme, bajo su responsabilidad,
no hallarse comprendido en ninguno de
los casos de incapacitación o incompa-
tibilidad previstos en la ley de Conta-
bilidad (artículo 48).

«El que suscribe , en su propio
nombre (o en representación deANUNCIO DE SUBASTA según apoderamiento que acompaña),
vecino de , provincia de , con
documento de identidad que exhibe y
con domicilio en , calle de , nú-
mero , enterado del anuncio de la
subasta para la ejecución de las obras
referente a la construcción de un edi-
ficio para alojamiento de 16 lotes de crias
de ganado de cerda, en la Estación Pe-
cuaria Regional de Murcia, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
d'a se compromete a IWa-r a cabo
dichas obras en la cantidad de pe-
setas (en número y letra), ajustándose
por completo al pliego de condiciones de
la subasta y a los de condiciones facul-
tativas del proyecto. Asimismo se com-
promete a que las remuneraciones mí-
nimas que han de percibir los obreros
de cada oficio y categoría empleados
en las obras, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no
sean inferiores a los tipos legalmente es-
tablecidos. (Lugar, fecha y firma del
proponente o de su representante legal.) »

Previo cumplimiento de lo dispuesto
en la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, esta Di-
rección General de Ganadería anuncia
subasta de las obras referentes a la cons-
trucción de un edificio para alojamien-
to de 16 lotes de crías de ganado de
cerda, en la Estación Pecuaria Regi.inal
de Murcia, por un presupuesto de ciento
cincuenta mil novecientas cincuenta y
tres' pesetas . con veintidós céntimos
(**-5°-953*22 pesetas).

Madrid, 27 de septiembre de 1957.—
»<nTTrio' Sinesio Martínez y Fer-
nandez-Yáñez. c) De hallarse matriculado en la con-

tribución industrial correspondiente.
(G.-134) d) El poder que acredite la represen-

tación del proponente, si no la suscribe
el mismo

Secretaría general.— Sección e) Justificante de hallarse al corrien-
te de pago en los seguros sociales,' ex-
pedido por e! Instituto Nacional de Pre-
visión.

de Personal
Garantía.*

—
La garantía provisional que

se exige para tomar parte en la subas-
ta de estas obras será de la cantidad de
tres mil diecinueve pesetas con seis cén-
timos (3.019,06 pesetas).

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PRO-
PON DE UNA PLAZA DE RELO-J K

°
AL SERVICIO DE ESTA COR-

PORACIÓN

Abono de gastos.
—

Todos los anun-
cios de subasta, otorgamiento de con-
trato y, en general, cuantos ocasione el
cumplimiento del mismo, serán de cuen-
ta del adjudicatario.

La garantía definitiva que se exigirá,
al adjudicatario que resulte de la subas-
ta, será de la cantidad de seis mil trein-
ta y ocho pesetas con doce cení irnos
(6.038,12 pesetas).

conformidad con lo dispuesto por
S ,qiTa de las de Convocatoria
adilt'A concu,rs °-oposición, que-

£ o°S Pán\ tomar P^e en los
.os^correspondientes los aspirantes
continuación se indican:

Apertura de pliegos.
—

La subasta se
celebrará en la Dirección General de Ga-
nadería, bajo la presidencia del titular

Plazo.
—El plazo de ejecución de las

obras será de tres meses, que comen-
zará a contarse desde los diez días na-
turales siguientes al del otorgamiento
del contrato.

de la misma o funcionario en quien de-
legue, y tendrá lugar al siguiente dia
hábil ,al en que termine el plazo seña-
lado anteriormente para la "admisión de
proposiciones, y a las doce horas.

Estas proposiciones irán en sobre ce-
rrado, llevando escrito en el anverso:

obstar 5" S?bast!án , don Manuel
García Bp

UtlerrfZ' don J uan-
Las£afn nard°,S' don Tomás-"eras D,az, don Rafael.

«Proposiciones para optar a la subas-
ta de », y los documentos que se
detallan anteriormente, y que van sepa-
rarlos de la proposición, llevarán tam-
bién en el anverso del sobre escrito «Do-
cumntación exigida», y firmados los dos
sobres por el concurrente.

Expediente.
—

El expedient<\ con los
documentos de que consta el proyecto
respectivo, así como las bases de la su-
basta, se halla de manifiesto en la Direc-
ción General de Ganadería, Inspección
de Obras y Cultivos y en la Estación Pe-
cuaria Regional de Murcia, como tam-
bién el modelo de proposición a que se
ha de ajustar, y que también se publica
al final de este anuncio, desde las diez a

La Junta estará formada por el Di-
rector General, como Presidente, y ac-
tuarán como Vocales el Interventor De-
legado de la Administración del Estado
cn el Ministerio de Agricultura, el Jefe

ia Asesoría Jurídica, el Arquitecto
e Inspector de Obras y Cultivos, todos
líos de! Ministrio de Agricultura, o por
los funcionarios que, respectivamente,
les sustituyan.

ten^,ihaCe
J PÚblÍCo Para con°ci-

Leneral y de los interesados.•lacfc-i
fVd« octubre de 1957.— ElSe-' Smesi° Martínez y F^rnándS- Madrid, 30 de septiembre de 1957.

—
El Director general, P. D., el Secreta-
rio Técnico, F. Polo.

(G-—*33) (G. C-4.788) (0.-34:396)
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección Genera
Arquitectural

interesados, puedan formular cuantas re-
clamaciones estimen pertinentes a su de-
recho, a cuyo efecto se hallará de ma-
nifiesto el expediente en las oficinas de
esta Junta, Amor de Dios, 6, de diez
a doce de cada día hábil, dentro del pe-
ríodo de audiencia.

de esta Jefatura, Juan de Mena, núme-
ro 10, y horas de diez a trece.

sumo de bebidas espirituosas y a\cúhles, Contribuciones especiales.
Lo que se hace público por medio A-tpresente anuncio, a los efectos y Diaque señala el artículo 722 de la W aÍRégimen Local.

* w
Valdemoro, 2 de octubre de io-»-

El Alcalde (Firmado). y3/ *~h

(G. C.^4-7") (0.-34.358)
ANCHUELO

de Madrid, 20 de septiembre de 1957.—
El Ingeniero Jefe accidental, Severiano
Vega de SeoaneH

EDICTO por el que se acuerda la de-
volución de la fianza definitiva cons-
tituida por don Sergio Mantero Me-
léndez.

(G. C—4.772)

Lo que se hace público para general
conocimiento. ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Madrid, 27 de septiembre de 1957.
—*

El Secretario, José Luis G. Rubio.
Por el presente se notifica y hace pú-

blico que en cumplimiento, y a los efec-
tos de lo dispuesto en él artículo 45 del
vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, y en los días que
se señalan, se practicará el reconocimien-
to y, si procede, la demarcación de los
permisos de investigación que a conti-
nuación se mencionan:

Por el presente se hace saber que ha-
biendo sido recibidas definitivamente las
obras de electricidad en 128 viviendas,
en el bario del Lucero, de Madrid, eje-
cutadas por don Sergio Mantero Melén-
dez, de acuerdo con el pliego de condi-
ciones administrativas, se ha acordado
devolver al citado señor la fianza defi-
jytiva que, en su día, constituyó.

Instruido expediente de suplemento decrédito sin transferencia para atender alpago de obligaciones cuyo detalle constaen aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-taría de este Ayuntamiento, por término-de quince días, a los efectos de oír re-clamaciones.

(G, C—4.768) (O.—34.391)

En el expediente que tramita esta Jun-
ta para la venta, en pública subasta no-
tarial, de la finca núm. 34 (moderni-

'slmo) de la calle del Águila, de esta
capital, inmueble propiedad de la fun-
dación benéfico-docente «Luisa Sancho
Mata de Guirao», se ha acordado, a
tenor de lo prevenido en el Real De-
creto de 29 de agosto de 1923, conce-
der audiencia por un plazo de- veinte
días, a partir del siguiente al de la pu-
blicación del edicto en este periódico ofi-
cial, al objeto de que los interesados,
puedan formular cuantas reclamaciones
estimen pertinentes a su derecho, a Cuyo
efecto se hallará de manifiesto el expe-
diente en las oficinas de esta Junta,
Amor de Dios, 6, de diez a doce de cada
día hábil, dentro del período de audien-

Número: 1.935. -^Nombre: «Majada
Vieja».

—•Fecha: 23-10-57.
—* Término:

Montejo de la Sierra..
—Paraje: Alto del

Recuenco.
—

-Peticionario : Don Vicente
Jaén Fernández.

Lo que se pone en público conoci-
niíento, para qué Sepan cuantos se cre-
yeren con derecho a reclamación contra

dicha fianza, derivada de las menciona-
das obras, que pueden formularla ante
esta Dirección General en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la presente publicación.

Anchuelo, a 30 de septiembre de 101:7
El Alcalde, Francisco Sáez.

(G. C—4.713) (°-—34-356)

Número: 1.939.
—

Nombre: «Ama Pe"
drita».

—
Fecha: 23-10-57.

-
£— Término:

Pedrezuela y otros.
—-Paraje: Cerro del

Cancho.
—-Peticionario: Don Anselmo

López Baeza.

Instruido expediente de habilitación decrédito con transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se. hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término-
de quince días, a los efectos dé oír re-
clamaciones.

Madrid, 31 de julio de 1957.
—

El Di-
rectorr general, José Manuel Bringas

C—4.764M
Número: 1.943.-

—
Nombre: «Holan-

da».
—

Fecha: 24-10-57.-— Término: Mon-
tejo de la Sierra.

—-Paraje: Lo Labrado.
Peticionario: Don Agustín Pérez Sáenz.

(O.—34.387)
Anchuelo, a 30 de septiember de 1957,

El Alcalde, Francisco Sáez.
Dirección General de Correos y

Número: 1.944.-—Nombre: «Pepita».
Fecha: 24-10-57.

—
.Término: Madarcos.

Paraje: Eras del Lomo.
—

-Peticionario:
Don Agustín Pérez Sáenz.

(G. C—4.712) (O.—34.357)
NAVACERRADA

cía. >
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Marid, 25 de septiembre de 1957.;

—
El

Secretario, José Luis G. Rubio.
(G. C—4.769) (O.—34-392)

Telecomunicación
ANUNCIO Número: 1.888.

—
Nombre: «Maruja».

Fecha: 25-10-57.
—

Términos: Galapa-
gar, Torrelodones y Rozas.

—-Paraje:
Retamar.— Peticionario : Don José G.a
Andoain.

Se hace público por medio del presen-
te que se encuentran expuesto al público
en la Secretaría municipal los pliegos
de condiciones que han de rfgir para la
enajenación de una parcela de 70 metros
Cuadrados de terreno en la Herrén de
Concejo, pudiéndose presentar reclama-
ciones en el plazo de ocho días.

Se convoca concurso entre propieta-
rios de fincas urbanas de Torrejón de
Ardoz,. para dotar a las Dependencias de
esta Dirección General de locales ade-
cuados

—
adaptados o sin adaptar

—, con
•vivienda para el Jefe de las mismas y
por tiempo mínimo de cinco años, pro-
rrogables por la tácita indefinidamente
y sin limitación de alquiler.

Las proposiciones se presentarán du-
rante los veinte días siguientes a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en las horas
de oficina, en las del Centro Regional
de Telégrafos de Madrid, pudiendo en-
terarse en ellas, quien lo 'desee, de las
bases del concurso.

;>o->-

Jefatura del Distritof*Miftero de Número: 1.938.*
—

Nombre: «Las Tres
Amigas». —-

Fecha: 25-10-57.
—-

Térmi-
nos: Manzanares el Real y El Boalo.

—
\u25a0

Paraje: La Jarosa.
—

Peticionaria: Doña
Rosa Segovia TorresB

Madrid
ANUNCIOS

Navacerrada, 14 de septiembre de
1957.

—El Alcalde (Firmado).
Relación de concesiones mineras cadu-

cadas por Orden del excelentísimo señor
Ministroxle Industria:

1.950.
—

-Nombre: «Rocheta».
Fecha: 25-10-57.-— Término: Torrelodo-
nes.

—Paraje: Cantos Negros. —
Peticio-

Inario: Sociedad Minas Rocheta.

(G. C—4.718) (O.-34.373)

EL VELLÓN

Número: 1.298.
—

Nombre: Julio Ig-
nacio.

—
Término y provincia: Moralzar-

zal (Madrid).—Mineral: Cuarzo.*
—

Cau-
sa caducidad: Falta pago canon.

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento

Lo que se hace público para general
conocimiento. Hace saber: Que de conformidad al

apartado g) del artículo 121 de la vi-
gente ley Municipal, el Ayuntamiento
aprobó para el próximo año 1958 el Pre;
supuesto municipal ordinario y lo expone
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento*, para oír reclamaciones, por
plazo de quince díasH

Madrid, 16 de septiembre de 1957.
—

*

El Ingeniero Jjefe accidental, Severiano
Vega de SeoaneB

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 172 del vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería,
modificado por Deoreto de 13 de marzo
de 1953, se declara franco y registra-
ble el terreno ocupado por la anterior
concesión, excepto para sustancias reser-
vadas al Estado, admitiéndose nuevas
solicitudes transcurridos ocho días, des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en las. ofi-
cinas de esta Jefatura, Jluan de Mena,
número 10, y horas de diez a trece.

El importe de este anuncio será satis-
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 4 de octubre de 1957.
—

El
Delegado Jiefe Regional, Jesús Revuelta.

(G. C—4.766) (O.—34.389)

(G. C-4.773)

lU^^Mt

AYUNTAMIENTOS WEl , 2 de octubre de 1957
R'lcalde. Francisco García.

(G. C.-4.726) -*{>.—34-37°)HORCAJUELO DE LA SIERRA

Junta Provincial de Beneficen» Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones, por él
plazo que a cada uno se señala, los do-
cumentos siguientes:

cia de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALES
EDICTOS Madrid, 23 de septiembre de T957.

—
'\u25a0

El Ingeniero Jefe accidental, Severiano
Vega de SeoaneB

•JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAEn el expediente que tramita esta Jun-

ta para la venta, en pública subasta
notarial, de la finca núm. 20 (moderno),
de la calle del Almendro, de esta capi-
tal, inmueble propiedad de la fundación
benéfico-docente «Luisa Sancho Mata de
Guirao», se ha acordado, a tenor de lo
prevenido en el Real Decreto de 29 de
agosto de 1923, conceder audiencia por
un plazo de veinte días, a partir del si-
guiente al de la publicación del edicto
én este periódico oficial, al objeto de
que los interesados puedan formular
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho, a cuyo efecto se ha-
llará de manifiesto el expediente en las
oficinas de esta Junta, Amor de Dios, 6,
de diez a doce de cada día hábil, den-
tro del período de audiencia.

El Presupuesto municipal ordinario
para el próximo ejercicio de 1958, por
quince días.(G. C—4-770)

Las Ordenanzas de exacciones munici-
pales prorrogadas del año anterior, por
quince días.

JUZGADO NUMERO 5

Por la Jefatura de este Distrito Mi-
nero se ha declarado la cancelación del
expediente de permiso de investigación
nombrado «La Concepción», número
1.794, sito en el término municipal de
Fresnedillas, provincia de Madrid, re-
nunciado po- el interesado.

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 168 del
vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, para general co-
nocimiento.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Horcajuelo de la Sierra, 2 de octubre
de 1957.

—El Alcalde, Félix Rebollo.
(G. C—4.710) (O.—34.359)

En este Juzgado de primera instancia
número cinco se tramita expediente

*
testamentaría de doña María Gorosábel
García, hija de Enrique y Vergara. na-

tural de Hernán!, fallecida en esta ca-

pital el día doce de marzo de mil.nove-
cientos cincuenta v uno, promovido l»
don Leonardo Morales Morales y otro-,

y en los que se ha dictado la siguiente

CUBAS
El Presupuesto municipal ordinario

para 1958 se halla expuesto al público
por plazo reglamentariOj para que duran-
fe el mismo, y por las personas intere-
sadas, se entablen las^reclamaciones que
se estimen oportunas.

Madrid, 20 de septiembre de 1957.
—*

El Ingeniero Jjefe accidental, Severiano
Vega de SeoaneH

Cubas, a 24 de septiembre de 1957.
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.709) (o.—34.360)

VALDEMORO

Magistrado, Juez señor Carnicero.
Madrid, a veintiocho de septiembre^
mil novecientos cincuenta y siete-
anteriores "edictos y escrito únanse a

autos de su razón; y conforme se i

resa, se señala de nuevo para la

ción del conrespondiente inventario t^dieciséis de octubre próximo, a las^horas, citándose para la Pr:*ctK?rtoS 3
cha diligencia, por medio de edi \u25a0

los herederos, doña Micaela Ooro

don Elias, don Pedro, doña
™ar;. !ar.

Fidel y don Francisco Gorosabei
do, cuyos edictos se insertaran
Boleto Oficialde esta provincia,
letín Oficial del Estado» y en e^ eJ
«Madrid», de esta capital, y Jl* j0. 15
tablón de anuncios de este. J

t¡filT!o sa-
chándose igualmente alexC.e ,j0n he°*
ñor Fiscal de esta Audiencia y

Providencia

Lo que se hace público para general
conocimiento. (G. C—4.771)

Madrid, 26 de septiembre de 1957.
—*

El Secretarlo, José Luis G. Rubio.
(G. C—4.767) ( O.—34.390)

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada con fecha 30 de
septiembre de 1957, ha aprobado las si-
guientes Ordenanzas y Tarifas de exac-
ciones municipales, que, en unión de las
restantes que no se modifican, regirán
durante el próximo ejercicio de 1958:

Por la Jiefatura de este Distrito Mi-
nero se ha declarado la cancelación del
expediente de permiso de investigación
nombrado «Encarnación», núm. 1.892,
sito en él término municipal de Gandu-
Uas, provincia de Madrid, por renuncia
del interesado.

En el expediente que tramita esta Jun-
ta para la venta, en pública subasta no-
tarial, de la finca núm. n de la calle
de Lope de Vega, de esta -.oapital, in-
mueble propiedad de la fundación bené-
fico-docente «Luisa Sancho Mata de Gui-
rao», se ha acordado, a tenor de lo pre-
venido en el Real Decreto de 29 de agos-
to de 1923, conceder audiencia por un

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 168 del
vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, declarándose el te-
rreno franco, y admitiéndose nuevas pe-
ticiones transcurridos ocho días de la
publicados de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en las oficinas

Sello municipal, Concesión de placas,
patentes y otros distintivos análogos,
Inspección y reconocimiento sanitario de
alimentos. Licencias para construcciones
y obras, Ocupación del Suelo o el vuelo
de la vía pública con postes, soportes,
palomillas, etc.; Consumos de lujo, Ser-
vicio de alcantarillado, Ocupación de la
vía pública con puestos públicos, Con-

plazo de veinte días, a partir del siguien-
te al de la publicación del edicto en este

-^periódico oficial, al objeto de que los
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nardo Morales Morales, doña María y,
don Juan Vergara Mondeajón, don Pa-
tricio, don Agustín y don Ignacio Ver-
gara por medio de su Procurador señor
Muesas.

—
Lo mandó y firma Su Señoría ;

doy fe.
—

Jesús Carnicero (firmado).-—
Ante mí: P. S., Felipe Sagaseta (fir-

cinco^mil trescientos dos, inscripción Decimocuarta Decimonovena
Sexta \u25a0\u25a0 v Jra

¿
qUe íué viña> al sitio de lavereda de Lopes, de una fanega y seiscelemmes, lgual a una hectárea y se-senta centiáreas, que linda: al Este, Sa-lustiano González; Sur, el camino; Oes-

*£' frederos de don Miguel Zapatero, yAorte, Dionisio Paredes. Inscrita al to-mo trescientos noventa y seis, libro cien-to diecisiete, folio sesenta y nueve fin-ca numero seis mil setecientos noventay cinco, inscripción cuarta

IWa al sitk) Agua de Riaza o Ca-rril de Valdeyeso, con retamas y cha-parros, de caber dos fanegas, equiva-lentes a una hectárea treinta y cuatroáreas y dieciséis centiáreas. que linda:
al liste, Francisco Díaz* Blanco; al SurLuis Navarro,* y a! Oeste y Norte, herdderos de Félix Lucas. Inscrita al tomoquinientos qilmce, libro ciento cuarenta yseis, folio setenta y nueve, finca númeroocho mil novecientos -cincuenta y dosinscripción segunda.

ca£; ,- r
El Slti° de famosa, *>

StL' °
tnegaS > e<iui™^tes a'dosdlfcZ 1̂1^ Un áreas «*ent=a v

ros d A
areaS*' nda: aI Este > h«ede'-íosdííi d0" A^rosio Gómez;' al Sur,

e v M
J'Ufn R°dri&uez Pablos, y al Oe^

don ?n°H !' V¿ña de Ia testa ™ntaria dedon Andrés Figueroa. Inscrita al tomodoscientos ochenta y cinco, libroochentay siete, folio ciento noventa y cinco, fin-ca numero cinco mil trescientos, inscrip-ción tercera.- r

mado).
Y para que sirva de citación en for-

ma a doña Micaela Gorosábel, don Elias,
don Pedro, doña Pilar, don Fidel y don
Francisco Gorosábel Galardi expido el
presente en Madrid, a veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
> El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
Decimoquinta

Tierra que fué vjña, al sitio Atajadillode Brúñete, de caber una fanega, o se-senta y siete áreas siete centiáreas, que-
lmda: al Este, herederos de ClementeNavarro; al Sur, Celedonio Cárdena;Ueste, Higinio Arribas, y Norte, el ca-
mino. Inscrita al tomo trescientos no-
venta y seis, libro ciento diecisiete, fo-
lio sesenta, finca número siete mil se-
tecientos noventa y dos, insoripción
cuarta.

Vigésima
(A.—8.892) Séptima Tierra camino de Sevilla la Nueva decaber dos fanegas, equivalentes a una

hectárea treinta y cuatro áreas y quince
centiáreas. Linda: al Norte, el camino-a. Lste, Sotera Sevillano; al Sur, here-
deros de Saturnino Alarcón, y al Oeste
José Colomo. Inscrita al tomo quinienl
tos quince, libro ciento cuarenta y seisfolio ochenta y ocho, finca número ochómil novecientos cincuenta y cinco ins-cripción segunda.

Tierra que fué viña, al sitio de las De-hesillas o Barranco de Adeba, de nuevecelemines, equivalentes a cincuenta y dosáreas y veintisiete centiáreas, que linda:a. tiste, herederos de Manuel GonzálezPerales; al Sur, los de Pedro Serrano;
a* Oeste, los de Nicolás García, y alNorte, los de Tomás Pérez. Inscrita altomo treinta y siete, libro nueve, folio
setenta y seis, finca número quinientos
sesenta y cinco, inscripción quinta.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor Juez de primera instancia nú-
mero veintiuno, de Madrid, en los autos
de procedimiento judicial sumario a que
se refiere el articulo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
doña Carmen de la Osa Paz, contra do-
ña María Navarro Megías, doña Mar-
garita Figueroa Navarro y don Mariano
de la Fuente Valbuena, sobre redama-
ción de un préstamo hijotecario, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez, las siguientes fincas:

Decimosexta
Viña blanca y tierra cabecera, al si-

tio de Mancigordo o Llanos de Pelli-ce, de caber cuatro fanegas, igual a dos
hectáreas sesenta y ocho áreas V treinta
y una centiáreas, que linda: al Éste he-
rederos de Hermenegildo Sánchez; alSur, los de Agustín Benito; Oeste, Eu-
genio Gutiérrez, y Norte, herederos- deGregorio Arteaga. Inscrita al tomo tres-
cientos noventa y seis, libro ciento die-
cisiete, folio setenta y dos, finca núme-
ro seis mil setecientos noventa y seisinscripción cuarta.

Ocfava
V¡gésImoprimera

Tierra en la Fuente Juncal, que fué
vina, de caber nueve celemines, igual a
.cuarenta y dos áreas y veintisiete centi-
áreas, que linda: al Este, herederos deVicente Rodríguez; Sur, los de CasimiroPanadero; Oeste, Isidro Navarro, y-Norte, herederos de José Navarro. Ins-
crita al tomo treinta y cuatro, libro ocho,finca número quinientos trece, inscrip-
ción sexta.

Tierra al camino de Sevilla la Nuevade caber una fanega y dos y medio cele-
mines, equivalentes a treinta y un áreasy cuatro centiáreas, que linda: al Norte
v Este, herederos de Francisco Olías;Sur y Oeste, el carril o camino. Inscri-
ta al tomo trescientos sesenta y cuatro,librociento nueve, folio doscientos trein-
ta y cuatro, finca número seis mil tres-
cientos ochenta y seis, inscripción cuarta.

Primera
Tierra al sitio de Retamosa, que fué

viña, de caber dos fanegas y diez cele-
mines, equivalentes a noventa y siete
áreas y tres centiáreas. Linda: ai Este,
herederos de Martín Rodríguez; Sur, fin-
ca de este caudal y otra de herederosde Juan Rodríguez Calvo; al Oeste, Cle-
mente Olías, y al Norte, herederos de
Salustiano González. Inscrita al tomodoscientos ochenta y siete, libro ochenta
y ocho, folioochenta, finca dos mil dos-
QjgnjjSjsngymta y dn<= inscr^Ar, sexta.

Novena Vigésimosegunda

Terreno labrantío en las afueras de la
población, en la cuesta- titulada de Pe-
cho* <te caber una cuartilla, igual a die-
ciséis áreas setenta y siete centiáreas,
que linda: al Este, Bernarda Cárdena;'
al Sur, calle de Patencia; al Oeste, Pe-
dro Serrano, y al Norte, la cañada o
camino que baja a los Charcones. Ins-
crita al tomo treinta y siete, libro nueve,
folio sesenta y ocho, finca quinientos se-
tenta, inscripción cuarta.

Décimoséptima Viña al sitio de las Dehesillas, coa
cuatrocientas cepas aragonés, en fierrade siete celemines, equivalentes a cua-
renta y un áreas y sesenta y seis cen-tiáreas, que linda: al Nortea herederosde Ángel Daniel González; al Este, Víc-
tor García; al Sur, Lorenzo Díaz He-
rrero, y al Oeste, Tritón Martín. Ins-
crita al tomo quinientos quince, libro
ciento cuarenta y seis, folio ochenta y
cinco, finca número ocho mil novecientos
dóc-jtnta y cuatro, 'nsc.-.-pci 5n segunda.

Molino aceitero, al sitio Charco deDod, que actualmente figura en el Re-
gistro de Edificios y Solares con el nú-mero seis, carretera de la Estación ave-

[ nida del General Queipo de Llano, lin-
| dante: al Este y Oeste, finca de here-
[ deros de Felipe García; Sur, camino de

Charco, y al Norte, la frontera de Dod
y el camino de la estación férrea. Ocupa
una superficie de setecientos cuatro me-
tros noventa y ocho centímetros; consta
de las siguientes dependencias :una nave
extensa con depósitos, casa para el guar-
da y patío. Está cercado en parte de
su perímetro, dejando libre la explanada
que conduce a la carretera que da acce-
so al molino, y el resto del terreno no
edificado ocupa una superficie de cuatro-
cientos catorce metros cuadrados, y todo
ello comprende mil ciento diecinueve me-
tros cuadrados. Dentro del edificio, y
para la explotación de la industria que
en él se desarrolla, se hallan instalados
la maquinaria, herramientas y enseres
que se detallan a continuación :dos pren-
sas hidráulicas (una de la Casa Gustavo
Brandere y Cía., número seis bis, y la
otra de la Maquinista Alcoyana, Hijos
de José Boronat) ; dos cuerpos de bom-
bines, de la Maquinista Alcoyana; dos
juegos de carriles, con cuatro vagonetas
de explosión de ocho HP, con sus trans-
misiones, correas, elevador sinfín; ins-
talación completa de calefacción central,
con sus correspondientes radiadores v
caldera ;seis depósitos de hierro para de-
pósitos para una cabida aproximada de
sesenta mil kilos de aceite; diecinueve
depósitos de chapa cincelada para una
cabida aproximada de veinticinco milki-
los de aceite; seis pozuelos de contado-
res para una cabida de unos diez mil
kilos de aceite; un motor de gasolina
con su grupo bomba, marca «Re'x», de
un HP, y un molino con dos juegos de
rulos con su torva y aspira. Inscrito al
tomo noventa y dos, libro veintiséis, fo-
lio veintitrés, finca número mil trescien-
tos setenta y siete, inscripción décimo-

Tierra, hoy viña, con mil cepas, enel mismo sitio de Retamosa; su cabida,
una fanega, equivalente a sesenta y siete
áreas y siete centiáreas. Linda: al" Este,
Pedro Serrano; al Sur, herederos de Mi-
guel Cerdeña; Oeste, los de Agustín Be-nito, y Norte, Santiago Olías. Inscrita
a* tomo noventa y seis, libro veintiocho
tolio noventa y seis, finca número dos
mil doscientos noventa y cuatro, inscrip-
ción cuarta.

Décima Vigésimotercera
Tierra a la Perdiguera, de cinco cele-

mines, igual a veintitrés áreas y cua-
renta y ocho centiáreas, que linda: al
Este, herederos de Rufino García; al
Norte, el arroyo; al Oeste, la vía férrea,
y Sur, herederos de don Alvaro Blanco.
Tiene cuatro olivas nuevas. Inscrita al
tomo treinta y siete, libro nueve, folio
setenta y tres, finca quinientos setenta
y uno, inscripción quinta.

Una viña con olivas n\:-y.r-, r.\ sitio
fifí Cercado, de caber tres hectáreas un
área y ochenta centiáreas, que lindar
al Este, herederos de Figueroa y Pa-
trocinio Sañudo; a, Norte," hertd.wjs de
Casiano Arribas; al Oeste, los mismos
herederos de Casiano Arribas; y al Sur,
herederos de María Areaga y María Gon-
zález. Inscrita al tomo quinientos cin-
cuenta y dos, libro ciento cincuenta y
cuatro, folio ciento cuarenta y siete, fin-
ca número diez .mil trescientos setenta
y nueve, inscripción segunda.

Tierra, hoy viña, con dos mil.cepas y
dieciocho olivas, al sitio del Conde y p¿-go titulado del Cuartillejo, conocida cone nombre particular de Páramo, de ca-oer cuatro fanegas, equivalentes a doshectáreas veintitrés áreas y cuarenta v
w/e£*tlár^aS ' *ue linda: al Este, Se-
Man 1

l^dez; al Sur, herederos de

GaiS G?l^°; al
°

est? > AnSel Gómez
W a

aLNorte -
herederos de Ildefonsoizquierdo Navarro. Inscrita al tomo dos-

oZ r r
Chenta y siete > libro v

cinc-n 10^^^ y dos, finca número
«A^ñta nt°S veintitrés ' 5ns«iP

-

Tercera

Undécima

Tierra frontera al sitio del Mingo o
camino del mismo nombre, de caber nue-
ve celemines, o cincuenta áreas treinta
centiáreas, que linda.- al Saliente, suce-
sores de Manuel Barrio; Sur, herederos
de José María García Arribas; Oeste,
Juan Gallego, y Norte, herederos de Es-
teban Higuera. Inscrita al tomo cuatro-
cientos ochenta, libro ciento cuarenta,
folio ciento noventa y uno, finca núme-
ro ocho mi!cuatrocientos cincuenta y sie-
te, inscripción tercera.

Vigésimocuarta
.Tierra a la Barranca de Doña Luna,

de caber cuatro fanegas y media, equi-
valentes a tres hectáreas un área ochen-
ta y una centiáreas, que linda: al Este,
finca^ de Patricio Pont.es; Sur, otra de
Patricio Panadero; Oeste, otra de Isaac
Paraderes, y Norte, el Chorrero. Inscri-
ta al tomo cuatrocientos veintiocho, li-
bro ciento veintiséis, folio ciento trein-
ta y ocho, finca número siete mil cua-
trocientos dieciocho, inscripción cuarta.

Cuarta

Sitioc
gas it ,ómic°. de caber cuatro fane-
*«¡¡»If • a doS hec táreas veintiséis
lind-- ií.einta y cínco centiáreas, que
nito"' aic

tC' herede ros de Agustín Be-
crisHn i£ sucesores de Ciríaco Sa-feA, ,M

te' JuIián MI1!a' h°y sus
yomoünno'

°rte' "n VeC
'
n0 d? A'rr°-

ochent, .lnscnta al tomo doscientos
K» doso;Jnf nC^ 1!-br°°chenta y siete - fo-
co °¡Tfnto? d'ec.séis. finca número cin-

trescientos siete, inscripción ter-

Duodécima
Tierra que fué viña, al sitio de Reta-

mosa, de oaber nueve celemines, igual
a cincuenta áreas y treinta centiáreas,
que linda: al Esté, Juan del Real; Sur,
otra de esta hacienda; Oeste, «herederos
de Fernando Rodríguez, y Norte, Ata-
nasio Villacieros. Inscrita al tomo tres-
cientos noventa y seis, libro ciento die-
cisiete, folio sesenta y tres, finca núme-
ro seis mil setecientos noventa y tres,
inscripción cuarta.

Vigésiimoquinta

Tierra al Cerro de la Muía o Mantí-
gordo, cuya actual cabida es de cinco fa-
negas, equivalentes a tres hectáreas
treinta y cinco áreas treinta y cinco- cen-
tiáreas, que linda: al Norte, fincas de
Ildefonso Izquierdo y Manuel del Real;
Este, otra del citado Ildefonso Izquier-
do; Sur, otra de los coherederos de
Franco y Paz González, y Oeste, de esta
última. Inscrita al tomo cuatrocientos
treinta y tres, libro ciento veintisiete,
folio treinta y cinco, finca número sieto
mil cuatrocientos setenta y uno, inscrip-
ción cuarta.

tercera
Decimotercera

-p. Quinta
mosa

rrlq!ffu/ viña
-

al s:tio de Reta-
ú(*e'árez* fane -?as - °

""a hectárea<> Ue ünd a •
oi
y

-c
Sete"ta ? dos centiáreas,

Hob
a-/,Est? 'Martín Rodríguez; al

*"*«E\LT stam«ntaría de don An-« camin? r°\T
GonzáIez : al Oeste, con

tIano Go„Ji
°rt

T

e' hered eros de Salus-
oS* In.scr!ta .al tomo dos-

SKte, foiui1
*
8.y CInco

- hbro ochenta v \ll° dos C'entos dos, finca número

Tierra que fué viña, en la Pradera del
Mojón, de cuatro fanegas, igual a dos
hectáreas sesenta y ocho áreas y treinta
y una centiáreas, que linda: al Este,
dicha Pradera; Sur, un vecino de Se-
villa la Nueva; Oeste, Manuel Casas,
v Norte, Tomás Pérez. Inscrita al tomo

trescientos noventa y seis, libro ciento
diecisiete, folio sesenta y seis, finca nú-
mero seis mil setecientos noventa y cua-
tro inscripción cuarta.

Decimoctava

Tierra calzada de Faco Rey, de caber
cinco celemines, equivalentes a veinte
áreas, con diez olivas, y linda: al Nor-
te, con. el Chorrero; al Este, Lorenzo
Díaz Ollero; al Sur, herederos de Manuel
Muñoz, y Oeste, Felipe García. Inscrita
al tomo quinientos quince, libro ciento
cuarenta y seis, folio ochenta y dos, finca
número ocho mil novecientos cincuenta
y tres, inscripción segunda.

Vigésimosexta
Tierra al sitio de los Peros Robledo,

de caber ocho celemines, equivalentes a
cuarenta áreas y setenta y dos centi-
áras. Linda: al Este, un Chorrero; al
Sur, el camino, y al Oeste y Norte, fin-
ca de Andrés Hernández, hoy don Ma-
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riano de la Fuente. Inscrita al tomo qui-
nientos veintitrés, libro ciento cuarenta

y ocho, folio ciento, finca número nue-
ve mil ciento veintitrés, inscripción se-
gunda.

Tercera. Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad, a «que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de! actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. .

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, sin tener derecho a exigir ningu-
na otra.

B) Los licitadores deberán constarpreviamente, en la mesa del Juzgad
establecimiento destinado al efecto n

°
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los biene
que sirve de tipo para la subasta sincuyo requisito no serán admitidos.'

C) Pueden hacerse posturas separa-
damente por cada mueble u objeto que
se subasta.

Vigésimoséptima
Tierras fronteras al Caño Dulce, Caño

Viejo de San Juan o Estación, de dos
fanegas y nueve celemines, o una hectá-
rea ochenta y cuatro áreas cuarenta y
cinco centiáreas. Linda: a Oriente, ca-
mino alto de San José; Mediodía, Ju-
lián González Rodríguez, y Poniente y-
Norte, camino de la Dehesa. Inscrita al
tomo ciento ochenta, libro cuarenta y
nueve, folio noventa y dos, finca núme-
ro tres milcuatrocientos ochenta y ocho,
inscripción quinta.

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidadide los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

D) Los bienes se encuentran deuo-sitadps en poder de don Teodoro López
Motero, residente en Los Molinos (Ma-
drid), donde podrán ser examinados por
los licitadores, sin derecho a ulterior re-
clamación.Dado en Madrid, a veintiuno de sep-

tiembre de mil novecientos cincuenta y
siete, para su publicación, con veinte
días hábiles, por lo menos, de antelación
al señalado para la subasta, en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—El Se-
cretario, firmado: H. Bartolomé.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia, fir-
mado: Carlos de la Cuesta.

Dado en Madrid, a cinco de ccmbre
de mil novecientos dncuenta y siete.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—8.888)

Dado en San Lorenzo del Escorial a
tres de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
El Secretario (Firma-

do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .Vigésimoctava

Tierra al sitio de la Oliva del Rasto o
Barranca de Doña Luna, de caber cua-
tro fanegas, o sean dos hectáreas sesen-
ta y ocho áreas y treinta y nueve centi-
áreas, que linda: al Norte, Petra Ar«"aga
Navarro y herederos de Hermenegildo
Benito González ; al Sur, vereda de la

(A,—-8.887)

GETAFE
(A.—8.884)

EDICTO REQUISITORIAS
Don Alejo López Mellado, Juez de ins-

trucción de Getafe y su partido.JUZGADO NUMERO 25 Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y -le incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que.a continuación $s

expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,

. poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

EDICTO Hago saber: Que en la pieza de insol-
vencia de la causa número trescientos
treinta y ocho, de mil novecientos cin-
cuenta, seguida contra Rafael Mena Or-
tega, se acuerda sacar a la venta en pú-
blica subasta por segunda vez, y térmi-
no de ocho días, los siguientes bienes
muebles, embargados a dicho señor, y
depositados en su propio domicilio, calle
Calatrava, número veintiuno, Madrid:

Barranca de Doña Luna; al Este, Pe-
tra Areaga, y Oeste, herederos de Ro-
mualdo Sánchez Garnlca. Inscrita al to-
mo doscientos dieciséis, libro sesenta y
tres, folio ciento veintiuno, finca núme-
ro mil setecientos,- inscripción undé-

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
los de esta capital, en autos ejecutivo
sumarlo, promovidos por la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representado por el Procurador don Ma-
nuel Lucas Lucas, contra doña María
Cristina de Figueroa y Bermejillo, so-
bre cobro de un crédito hipotecario de
setecientas cincuenta mil pesetas de ca-
pital, intereses pactados, gastos y cos-
tas, se saca a la venta en pública y pri-
mera subasta la siguiente

cima
Vigésimonovena

Una cerca a la bajada del barrio de las
Cuevas o Contramina, de tres celemines,
o dieciséis áreas y setenta y seis centi-
áreas. Linda: al Este, el camino; Sur,
herederos de María Beltrán de Caitado,
y al Oeste y Norte, callp de la Cueva.
Inscrita ál tomo ciento ochenta, folio
sesenta y siete, finca número tres mil
CiMirocientos ochenta y tres, inscripción

LTn armario ropero. Una mesa de pino.
Cinco sillas de madera de pino. Un trin-
chero. Una percha.

Servirá de tipo para dicha subasta el
de 'mil ciento veinticinco pesetas.

Finca El remate tendrá lugar el día treinta
de octubre en curso, y hora de las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado.

JUZGADO NUMERO 12

Casa, de nueva planta, sita en esta
capital, y su calle de Espronceda, nú-
moro uno duplicado, hoy siete; barrio del
Hipódromo, distrito de Chamberí, que
consta de planta baja, principal, prime-
ro, segundo y tercer piso, destinada la
primera a tiendas, con seis huecos en
la fachada, ocho viviendas interiores y
portería, y cada una de las otras cua-
tro, de dos viviendas exteriores y seis
interiores, edificadas en seiscientos se-
senta y nueve metros cuadrados setenta
y cinco centímetros, y el resto se destina
a patio. El solar de esta finca es un po-
lígono irregular de cinco lados; com-
prende una superficie de ochocientos
cincuenta y cinco metros cuadrados,
equivalentes a once mil doce pies. Lin-
da: por su frente o entrada, al Sur,
con la calle de Espronceda, en línea de
dieciocho metros cincuenta centímetros;
por la derecha, entrando, al Este, con
solar de*don Juan Martín, en línea de
veintidós metros, y con el del señor
Stuik, en otra línea de diecisiete metros
cuarenta y siete centímetros, que forma
ángulo muy obtuso con la anterior; por
la izquierda u Oeste, con finca de don
Gabriel Azues, en línea de once metros
veinticinco centímetros, y con el solar
del señor Duque de Tovar, del que éste
procede, en línea de veintisiete metros
setenta y un centímetros, y por el tes-
tero o espalda, al Norte, en línea recta
de veintiséis metros treinta centímetros,,
con finca de don Francisco González..

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el ilustrísimo se-
ñor Juez de instrucción núm. 12, de esta
capital, se cita y llama al penado Lucia-
no Muriente Ruiz, de veintitrés años, hi-
jo de Basilio y de Herminia, natural de
Ribadeva (Oviedo); mecánico, domicilia-
do últimamente en Madrid, a fin de que
comparezca ante este Juzgado a cons-
tituirse en prisión para el cumplimiento
de la pena que te ha sido impuesta en

sumario 340, de 1942, por hurto.

quinta
No se admitirán posturas. que no cu-

bran las dos terceras partes del refe-
rido, tipo, pudiendo rematarse a calidad
de ceder

*
a tercero.

Trigésima

Tierra al sitio Llanos de Gondtaz, de
caber fanega y media, igual a sesean y
cuatro áreas veinte centiáreas, que lin-
da: al Norte y Oeste, con Jesús Rodrí-
guez; Sur, el camino de la Barranca, y
Saüente, Florentino Jordán. Inscrita al
tomo doscientos veintisiete, libro veinti-
cinco de Villaviciosa de Odón, folio cien-
to veinticuatro, finca número mil seis-
cientos setenta y tres, inscripción quinta.

Todas las 'referidas fincas se hallan
inscritas en el Registro de la Propiedad
de Navalcarnero.

Los licitadores deberán consignar,
para tomar parte en la subasta, el c.iez
por ciento del tipo expresado, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto.

Dado en Getafe, a tres de octubre de
mil novecientos cincuenta y siete. *—* El
Secretario (Firmado). —

El Jíuez de pri-
mera instancia (Firmado).

(B.—4.426)

(B.—4.761) Rodríguez Gómez (Francisco), alias
«el Andaluz», natural de Madrid, de die-
cinueve años, hijo de Francisco y de

Emilia, domiciliado últimamente en la

calle Gradiolo, 19 (Tetuán), y en Radio,

19 (Mataderos), procesado por robo en

causa núm. 116, de 1956, comparecerá
dentro del término de diez días ante el

Juzgado de instrucción núm. 12, de esta

capital, '
con objeto de ser reducido a

prisión, decretada en dicha causa.
(B.—4-347)

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día
veintisiete de noviembre próximo, a las
once horas, bajo las siguientes condi-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

EDICTO

Don Saturnino Gütjérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo
deb Escorial y su partido

cione§: Hago saber: Que conforme a lo acor-
dado en los autos de menor cuantía, se-
guidos en este Juzgado a . instancia de
doña María de los Desamparados Fer-
nández de Córdoba y Frigola,, contra
doña María Josefa Narváez Macías,
Condesa de Cañada Alta, sobre cobro
de setenta y cinco mil pesetas, se sacan
a pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, los bienes mue-
bles que fueron embargados a dicha de-
mandada, cuya descripción es como si-
gue:

Primera. Servirá de tipo para la su-
basta las siguientes cantidades, fijadas a
tales fines en la escritura de préstamo
origen del procedimiento: tres mil qui-
nientas pesetas para la primera finca;
doce mil pesetas para la segunda ; die-
cisiete >mil para la tercera; ocho mil pa-
ra la cuarta; dos mil para la quinta; tres
mil para la sexta; mil para la séptima;
mil para la octva; mil para la novena;
ochocientas para la décima; mtl para la
undécima; mil para la duodécima; dos
mil quinientas para la decimotercera;
mil para la decimocuarta; ochocientas
para la decimoquinta; seis mil para la
decimosexta; quinientas mil para la. de-
cimoséptima ; ochocientas para la deci-
moctava; dos mil para la decimonovena;
dos mil para la vigésima; mil quinientas
para la vigésimoprimera ; cinco mil para

¡gésimosegunda; diez mil para la
cuatro mil para la vl-

géslmocuarta; seis milpara la vigésimo-
quinta; ochocientas para la vigésimosex-
ta; dos mil para la vigéslrnoséptima;
dos mil 'quinientas para la vigésimocta-
va; ochocientas para la vigésimcnovena,
y mil para la trigésima, no admitiéndose
posturas que no cubran los referidos ti-
pos de4

"subasta

AVISO
Don Jerónimo de! Río Rodríguez, pro-

pietario del establecimiento de resta *

rant-vinos sito en la calle del Gen^
Ricardos, núm. 93, cede el mismo, co

todos sus derechos y enseres, a don
-

desto Fernández Carvajo.
Lo que se hace público por «^^

este anuncio para general conc^ ltrf rA
de los señores que puedan hacer a t

reclamación contra dicha Industria.
tendiéndose que los acreedores que
hagan dentro de los ocho días sig

tes, a partir al de la publicación oe-^
anuncio, perderán el derecho a
con arreglo a la Ley. de j.[0.

Las reclamaciones, a calle

ratín, núm. 3, restaurant, de 00

tro, don Basilio Rodríguez. -j

Para el remate de dicha finca se ha
señalado el día veinte de noviembre pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y regirán las siguientes

Una moto, marca «Montesa», Bric-8o,
motor M.-54.186, Valorada en nueve
*mil pesetas.

Una moto «Soriano», S. A.-4.I4I. Va-
lorada en cuatro mil pesetas.

Un par de botas altas, de pielH
toradas en ciento diez pesetas.

Una montura española. Valorada
ciento quince pesetas.

Va-
Condiciones

Primera

Servirá de tipo la cantidad deun mi-
llón quinientas mil pesetas, fijado al
efecto en la escritura de préstamo.

Una montura galápago, de las lla-
madas del Ejército. Valorada en cien
pesetas.

W\ -Ambas monturas se encuentran en
maWstado v no completas ).Segunda

No se admitir*
expresado tipo.

n posturas inferiores a Para el acto de
feridos bienes se ha señalado el día 28
del corriente, y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, situado en el edificio del Ayun-
tamiento de. esta localidad, bajo las con-
didones siguientes:

A.) Las posturas que se formulen uo
podrán ser inferiores a las dos terceras
partes del avalúo de los bienes.

El BOLETÍN OFICIAL de

provincia de Madrid se P«» B

excepto los don*»
Tercera

Segunda. Para tomar parte cn el
acto deberán consignar los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del tipo referido, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Para tomar parte en la subasta los
lidiadores deberán consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no será? admitidos.

IMPRENTA PROVINCIAL
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